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ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCIÓN DE PROPIOS

Plaza de la Villa, 4 (Gaaa de Cianeroa)

La correspondencia se d ir ig irá  al señor S sc ra ta rts  
del Cánselo M un ic ipa l de M adrid

ifEPÚBLtCA ESPAÑOLA

s e  R U B I - I C A  t - O S I É  R  C  o L. E  S

S U M A R I O

Conseja Mlunicipal: Exlrncto de la sesión ordinaria celebrada el dia 
19 del actual.

Secretaría: Aauiicios modificando loa conceptos qae se mencionan 
de los vigentes presupuestos de gastos e ingresos y sefialando 
las fechas para presentar las Obligaciones amortizadas y soli­
citar los intereses de los Empréstitos que se indican.

Intervencián: Anuncio exponiendo al público la matricula de! arbi­
. trio sobre perros. ^

Cementerios: iuliiiniudones venficedas en los días del 13 ai 24 de 
junio.

CONSEJO M UNICIPAL

Sesión  o r d in a r ia  c e le b r a d a  en  se g u n d a  c o n v o c a t o ­
ria EL d Ia  19 DE AGOSTO DE 1938. ~  ¿"Ar/mc/o. —Presidencia 
del aetior Alcalde, D. Rafael Hendie de la Plata.— Asistieron 
los Consejeros Sres. Alba, Alonso Galán, Alvarez García, 
Alvarez Zamanillo, Briones, Carrillo, Carvajal, C ivil, Cmz 
Martin, Diaz Méndez, Gómez Égido, González Marín, Gra­
nizo, Huélamo, Landabiini, López y López, Maclas, Matey, 
Ortega Caboriiero, Rodrigo Pérez, Rodríguez García, Sam- 
perio, señora Sáncliez Flores, Sres. Serrano Batanero, Sotoca, 
Valls y Villegas.

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

A cu er do s : I." Quedar enterado de un decreto del exce- 
ientísiino señor Alcalde de 13 del actual, participando que 
en dicha fecha iiabia regresado a Madrid y volvía a hacerse 
cargo del despacho de la Alcaldía Presidencia.

■ O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

2.“ Quedar enterado de mi decreto de la Alcaldía Presi­
dencia disponiendo que durante la ausencia del Teniente Alcal­

de del distrito de la Universidad, Sr. Sancho Romero, lo sus­
tituya en el despacho de la Tenencia de Alcaldin del referido 
distrito el Consejero D, Pedro Granizo Martínez.

3. “ Quedar enterado de un oficio de la Intervención imiui- 
cipal, fecha 13 del actual, remiliendo, a los efectos prevenidos 
cu las disposiciones vigentes, el balance de comprobación 
y saldos de las operaciones de contabilidad de los ¡iresiipiiestos 
del Ensanche y de las cuentas independientes de los mismos 
correspondiente al mes de julio úllinio.

4. “ Se dió cuenta de im oficio de la Iiitervendóii munici­
pal, fecha 10 del actual, remiliendo la cuenta justificada dei 
presupuesto del Ensanche correspondiente al cuurío trimestre 
del ejercicio de 1937, enviada por el señor Tesorero en cum- 
plimienlo de lo dispuesto en el artículo 594 del vigente Esta­
tuto Municipal y a los efectos determinados en el arlículo 129 
del reglamento de Hacienda Muiiidpa!, fecha 23 de agosto 
de 1924. ,

Y se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a efectos 
de que se una en su opoi‘tunidad a la que ha de rendirse en su 
día, a tenor del írtfculo 121 del reglameitfo de Hacienda antes 
citado.

*

Asuntos y expedientes con díclamen de las Camisiones

Comisión de Ensanche

5.“ Jubilar por imposibilidad física al Tenedor de libros 
del Ensanche D. Rafael Zozaya Rodríguez, asignándole el ha­
ber pasivo anual de 7.200 pesetas, equivalente ai 60 por 100 
del sueldo de 12.000 pesetas que actualmente percibe y le sir­
ve de regulador y  en relación con los años de servicios pres-- 
tados al Ayuntamiento por dicho funcionario; debiendo perci­
bir dicho haber pasivo con casgo al crédito que para estas 
atenciones figura consignado en el presupuesto vigente del En­
sanche y sucesivos, o, en su defecto, con cargo a los que 
se habiliten en el presupuesto general numícipal, según acuer­
dos adoptados en casos ajiálogos; debiendo comenzar estos 
efectós a partir del día siguiente al en que se acuerda la jubi­
lación solicitada.

/
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6. " Aprobar la dístríbLición de fondos para gastos del Hii-
aattciie durante el próximo mes de septiembre, que importa la 
cantidad de 872.02fj,'l,3 pesetas, que será cargo a ios créditos 
consignados en d  presupuesto ordinario, según preceptúan los 
artículos 5f(5 tfel Estatuto y 80 del reglamento de Hacienda 
Municipal. ,

7. ” a I I .  Conceder licencia a los seflores que a coiitinua- 
ciój) se expresan para diversas obras en los sitios que se ind i', 
can, en virtud de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes y siempre que aquéllas se ajusten a 
lo preceptuado en las Ordenanzas inimícipales:

A [J. Benito Alonso Blasco, para instalar im banderín en la 
finca número 18 de la calle de Serrano,

A D. Antonio Caballos Sánchez, pura colocar mi toldo en 
la finca número Á de la calle de Fernán González.

A D, Antonio Zabailos Sánchez, para instalar un toldo en 
lu finca número 8 de la calle dd Príncipe de Vergara.

A dolía Cristina Suiza Pulido, para colocar iiu escaparate 
y un toldo cu la finca número 65 de la calle de Hermosílla,

A D, Juan Pnbio I lerrero, para ejecutar obras de reforma 
en la finca número 31 de la calle de Fernández de los Ríos.

C om is ión  de A s is te n c ia  M u n ic ip a l, S an idad  y P o lic ía  
U rbana

12 a 3[). Conceder licencia a ios sedares que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Sección en los expedientes correspondientes, para los esta­
blecimientos e iiistidaciones en los sitios que se indican;

A doila Antonia Casado Castán, para venta de prendas 
ordinarias y géneros del país en la calle de Torrijos, 58,

A D. Feliciano Cuesta Fernández, para venta al por mayor 
de vinos generosos, como unipliación de la de apertura con­
cedida pina taberna, en la calle del General Lacy, 4.

A D, 'l'omás Villalba Navarro, para venta al por mayor de 
vinos generosos, aguardientes y licores en la calle de Arengo, 
minierò 2.

A D. Manuel Calvin Parrondo, para taberna en la calle de 
Alberto Bosch, 17.

A doña Josefa Alonso Menémiez, para tabenni en la calle 
de Castellò, I . .

A O. Jouquii) Alonso de Quziiiáti, para taberna en la calle 
de Alcalá, M3.

A D, Juan Barberà Simón, pura bodegón en la calle de 
Agnstiii Dimiii, 29.

A doila María Cristina. Láníter, para fábrica de guantes y 
telares sin elementos mecánicos en lu calle de López de 
Hoyos, 11.

Al Banco de Bilbao, pura diferencia de la de apertura por 
agencia urbana establecida en la calle de Serrano, 30,

A D, Miguel Botas, para artículos de piel y papelería en la 
caite de Atocha, 1 M.

A D. Luis Moreno Valdovinos, para sucursal de venta de 
gramófonos y discos en la calle del General l ’orlier, 1,

A D. Miguel Blanco, para instalación de mi equipo frigorí­
fico eu la camiceria y salchidieria sita en la calle de Serrano, 
número 68, ,

A doña Victoriana Gómez Torres, para casa de huéspedes 
eu la Corredera Baja, 33.

A doña Angela Molinero López, para casa de huéspedes 
en la calle de las Naciones, 2 y 4.

A D. Marcelino Martin Quintana, para taller de hojalatería 
en la calle de Serrano, 45.

A D. Ferreol Martín Lanchas, por la de nueva apertura (por 
no haberse abonado los correspondientes derechos de cambio 
de nombre por el industrial anterior a! actual interesado) para 
despacho de ¡eche sin establo en la calle del General Par- 
diñas, 31.

A D. José Marios Celaño, para taller de composturas de 
zapatería en la calle de José Celestino Mutis, 7.

A D. Juan 3’ejada Meras, para venia en pequeñas propor­
ciones de material de escritorio en la calle de Alcalá, lü l.

A D. José Ramírez Yáñez, para mercería en la calle del 
General Pardillas, 32. '

A D. Benjamín del Moral, para mercería en la calle de 
Cartagena, 118.

A D, Pablo 'i'orres, para venta de calzado ordinario en la 
calle de Alcalá, 189.

A D. Alvaro Garda, para que sea puesta a su nombre 
lu concedida para mercería y ampliación a venta de tejidos; 
debiendo hacer constar en la licencia la obligación de subsanar 
las deficieiicia.s del local de la calle de Fuencarral, 90.

A D. Enrique Laiseca Larrea, para que sea puesta a su 
nombre la concedida para taberna y su ampliación a venta de 
sidras al por mayor en la calle de Lista, 69.

A D. Moisés Sauz Redondo, para que sea puesta a su 
nombre ia concedida para venta de muebles en la calle de la 
Luna, 6, y concesión de nueva licencia para el mismo local, 
como depósito ccitíkIo del establecimiento del número I I  de 
dicha calle.

A D. Eusebio Simón Cuadrado, para que sea puesta a su 
nombre la concedida para venía de comestibles en la calle de 
Antonio Pérez, 9.

A D. Adolfo Otero Gonzúlez, para que sea puesta a su 
nombre la concedida para venta de bisutería ordinaria en la 
calle Mayor, 28.

A doña Isabel Barriopedro, para que sea puesta a su nom­
bre la concedida para café-bar con cafetera de presión, una 
saturadora y molino de café con un motor de 0,16 caballos 
de fuerza en la plaza de Lavapiés, 4.

A D. Francisco Molina Pinilla, para que sea puesta a su 
nombre la concedida para venta de sidras al por mayor en la 
calle de Santa Engracia, 111, .

40 a 46. Conceder a los señores que a continuación se 
expresan licencia con carácter provisional y libre del pago de 
deredios, por evacuación, con arreglo al acuerdo municipal 
de 5 de febrero de 1937, para los establecimientos e industrias 
en los sitios que se indican, debiendo cesar esta concesión tan 
pronto desaparezcan las actuales circunstancias;

A D. Agapito Moreno, para sastrería, por traslado desde 
!íi calle de Vicente Blasco ibáñez, 48, a la de Velázquez, 3.

A la Compañía Española de Seguros pides, para oficinas, 
por traslado desde la avenida de Pi y Margall, 11, a la calle 
del General Porlier, 16.

A D, Florentino Muñoz Robles, para bar con cafetera de

I I i d



presión, por traslado desde ja calle del Arenal, 26, a la de 
Ntíñez de Balboa, 32.

A la Constructora Fierro (S. A.), para oficinas, por trasla­
do desde la calle del Barquillo, 1, a la de Recoletos, 13. I 

A D, Miguel Crespo, para venta de tejidos al por menor, 1 
por traslado desde ia calle de San Bernardo, 2, a la de Roma, 
número 15.

A D. Nicolás Morales Donoso, para confitería, por tras­
lado desde la calle de Ferraz, 8, al paseo de la Castellana, 10.

Al Centro Internacional de Enseñanza (S. A.), para aca­
demia, por traslado desde la avenida de Eduardo Dato, 9, a la 
calle de Goya, 44.

47. Conceder a D. Aiidré.s Sotoca Huertas licencia para 
la venta de vinos a) por mayor, por ampliación de la de casa 
de viajeros y restaurante, en el paseo de la Florida, 1, y licen­
cia provisional y libre del pago de derechos, a tenor de lo de­
terminado en el acuerdo municipal antes citado, por haber 
tenido que evacuar el referido local y trasladarse a la calle 
de la Flor, 6 y 8.

48. Conceder licencia a D. Francisco Soto Ramírez para 
la venta al por mayor de vinos generosos y del país, lico­
res, etc., por ampliación de la de bar y restaurante económico, 
en la calle de Marcelo Usera, 53, y licencia con carácter 
provisional y libre del pago de derechos, a tenor de lo deter­
minado en el acuerdo municipal citado anteriormente, para el 
establecimiento de dicha industria en la calle del Acuerdo, 29, 
por haber tenido que evacuar el referido loca!.

49. Desestimar, de conformidad con el informe emitido 
por la Sección, el cambio de nombre solicitado por D. Benja­
mín Valiente Martín para despacho de pan en la calle de Fo­
mento, 35.

A petición del Sr. Sotoca se acordó retirar para nuevo es­
tudio el dictamen proponiendo que se concedan licencias de 
apertura de estabieciiiiienios a quienes no estuviesen domici­
liados en Madrid con anterioridad al 18 de julio de 1936,

C om is ión  de T a lle ra s , A p ro v is io n a m ie n to s  y A cop io s
/  ■

50. Adoptar los acuerdos que a contiimacióii se consig­
nan, de conformidad con el estudio formulado en cumplimiento 
de lo ordenado por la propia Comisión, por el Consejero de­
legado de Talleres Generales, Transportes y Acopios, relacio­
nados con la centralización y organización de los diferentes 
almacenillos que tienen establecidos algunos servicios muni­
cipales:

Primero. Los almacenillos municipales que en la actuali­
dad tieiiea organizados los Servidos de Vías y Obras, Lim­
piezas, Incendios, Talleres Generales, Transportes, Imprenta 
Municipal y cualquier otro que pudiera existir dependeiáu 
en lo sucesivo directa y exclusivamente de la Dirección del 
Servicio de Acopios,

Segundo. Para dar comienzo a la intervención del Servi­
cio de Acopios en la organización y ordenamiento de los men­
cionados almacenillos se procederá por los Jefes de los res­
pectivos servicios a formular con todo detalle inventario de 
las existencias depositadas en Jos mismos; inventátio que será 
suscrito por e! Director del Servicio de Acopios, el del servi­

cio de que dependa el alinacenillo de que se trata y los Con­
sejeros delegados de los respectivos servicios.

Tercero. Los almacenillos a que estos acuerdos se refie­
ren funcionarán, con las modificaciones propias de su limitada 
misión, en la misma forma y procedimiento que el Almacén 
general del Servicio de Acopios.

Cuarto. La Comisión de Acopios, Alcaldía Presidencia, 
Delegación de la Alcaldía Presidencia en dicho Servido de 
Acopios, Consejero visitador del mismo y Dirección corres­
pondiente constituirán los órganos rectores de los alniaceni- 
ilos de que se trata, que fiincionaráii y cmnplirán únicamente 
las órdenes que por aquéllos se dicten.

51. Aprobar el pago de una factura presentada por el Co­
mité Local de la D. E. C. A., importante 1.332 pesetas, co­
rrespondiente al suministro de ochenta sacos de cemento y 
diez de yeso blanco con destino a la Dirección de Vías y 
Obras; debiendo ser cargo'la mencionada suma, según infor­
me de la Intervención de Acopios, al crédito consignado en 
el capitulo iV, artículo 8.“ , concepto 132, del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

52, Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 15 del actual, dando cuenta del informe emitido por 
el Servicio Contencioso municipal en el sentido de que procede 
acatarla resolución dictada por el Tribunal Econóuiicoadnii- 
nistrativo Central, denegatoria de la petición de condonación 
de la inulta impuesta por demora en el pago de derechos rea­
tes correspondientes a la adquisición de uno colección de cerá­
mica del Buen Retiro con destino al Museo Municipal, por 
cuanto el artículo 117 del reglamento de Procedimiento con- 
teiiciqsoadministrativo determina que contra las resoluciones 
que se dicten en materia de condonación de multas no se esta­
blecerá recurso de ninguna clase.

Y el Consejo acordó de conformidad con lo informado por 
la Asesoría niniiicipal.

53, Se dió cuenta de un'oficio de la intervención muni­
cipal-remitiendo el proyecto de distribución de fondos para el 
próximo mes de septiembre, íniportatiíe 5.789,046,83 pesetas, 
por cuenta del presupuesto ordinario de gastos del Interior.

Y se acordó aprobar la distribución de fondos para d  pró­
ximo mes de septiembre.

Asuntos y expedientes con dictanren de las Comisiones 

C o m is ió n  de Hacienda

54. Adoptar los acuerdos que a continuación se consignan 
con referencia a las tarifas que deben'regir, conforme a lo 
propuesto por el Consejero delegado de Cementerios, por la 
gestión de traslado de restos de una a otra sepultura o de im 
cementerio a otro, asi como las modificaciones en los presu­
puestos que !n fijación de tales deieclios lleva consigo, de con­
formidad con la Intervención municipal y teniendo en cuenta 
que se trata de un caso de derechos y tasas por prestación de 
servicios que tiene su reflejo tanto en el presupuesto de gas­
tos como en el de ingresos:

f I M I 1 i| '



23H BOLETÍN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE MADRID

Primero, Que se fijen los derechos que a continuación se 
detallan para cambiar restos de una a otra sepultura o de un 
cementerio a otro, aunque sea fuera de la capital:

Pune til 3

Eti aquellos en que se requiera intervención de Suii-
dcle;;ado.s de Medicina..................................... , , ,  100

En los que no sea precisa esta intervención.............. 75

, TKANSPOIITES

La utilización de furgón para restos hasta 10 kiló­
metros........................................................................  [00

i"or cada kilómetro mós............... ........... ...................  1,50
Por desinfección......................................................      25
Cajas corrientes..............................................................  10

DIETAS

Para el conductor del furgón cuando tenga que per­
noctar fuera de Miidrid aboiiarón los interesados, 
por cada día.............................................................. 30

Segundo. 'Que como cotiscaieucía de! establecimiciito de 
estos derechos se Deven a efecto en los presupuestos de gas­
tos e ingresos vigentes, previa la traniitoción reglauientariu, 
las siguientes modificaciones: ,

Presitptiesio de itifíresos. -  Variar e! concepto BO del ca­
pítulo VIII, dejándolo redactado en esta forra a Li ce nei as de
conslmcdón de cenienterios, conducción de cadáveres y otros 
servicios fúnebres miiiitcipales», y dotándolo con la cantidad 
de 2,250.000 [jesetas.

Presiipnesio í/e g'üí.'/üs, —Crear dentro del capítulo V il, 
urllcnlo 3.“ , uii nuevo concepto, con la siguiente redacción: 
íl^ara todos los gustos que ocasione el servicio de conducción 
de cadáveres y restos, trasladúiidolos, bien dentro del Cemen­
terio Municipal, bien a otros de distintas capitales, incluidos 
los de Subdelegados de Medicina, Jjérelros, documentos y su 
reintegro, etc., etc.», y dotándolo con la cantidad de 50.000 
pcselü.s.

Tercero. Que los ingresos se realicen Integramente en las 
arcas luimicipiiies, sin perjuicio de que del crédito ásigiiado 
para gastos pueda librarse la cantidad suficiente al efecto de, 
atender a los derechos que correspondan a Subdelegados de 
Medicina n otros gastos de esta naturaleza,

55. Adoptar los acuerdos que a continuación se coiisig- 
mm, vistile) lenirso de reposición inlerpneslo por el obrero 
del Matndero D. Antonio 1-acosta Castellar ea relación con el 
acuerdo del Consejo Mimicipul por el que íué reintegrado al 
cargo que dcsempetiiiba, con lodos ¡os derechos que de él se­
deri ven a partir de la fecha de dicho acuerdo, y teniendo en 
cuenta lo informado por el Servicio Contencioso y la Interven­
ción inuiiiciptiles, asi como lo acordado por la Comisión de
(  to b c n iH C ió n ; ■

I ’ rimer». Que se reponga el acuerdo municipal de 1 ! de 
jimio iiltiino en el sentido de que el abono de jornales al ope­
rario del Matadero Antonio Lucosta Castellar se compute 
desde el 8 de octubre de I03(!, fecha en fue declarado suspenso 
de empleo y joriiul.

Segundo. Que se reconozca a favor del mencionado ope-

rario del Matadero un crédito de 4.939 pesetas, importe del 
jornal de 11 pesetas diarias durante cuatrocientos cuarenta y 
nueve días que comprenden desde el 8 de octubre de 1936 
al 31 de diciembre de 1937, y se incluya comb tal crédito re­
conocido en el primer presupuesto ordinario que se forme por 
la Corporación municipal; y

Tercero. Que se abone a dicho operario la cantidad 
de 1.881 pesetas, a que ascienden los jornales desde. 1 de 
enero al 21 de junio del corriente año, en que íué repuesto en 
su cargo, con aplicación a) capítulo IV, artículo 4,“ ,- concep­
to 118, del vigente presupuesto de gastos del Interior. .

56, Abopar a D. Francisco Trillo  Cámara, propietario de 
la finca número 4 dei pasaje de ia Fundación (Guindaiera), ía 
cantidad de 195,86 pesetas, en que han sido valorados por la 
Técnica municipal los desperfectos ocasionados en la citada 
finca por el camión municipal niunero 179, con cargo al capitu­
lo i, arUculo 9.", concepto 68, del vigente presupuesto de gas­
tos del Interior.

C o m is ió n  de Fom ento

57. Conceder a las hijas del obrero eveulua! U. Victór 
Alvaro Sánchez, fallecido a consecuencia de accidente del 
trabajo, Ana y Josefa Alvaro, la pensión lega! de 3,50 pesetas 
diarias, mitad del jornal que percibía el causante, pensión que 
deberán disfrutar hasta que cumplan los dieciocho años, acre­
ciendo a favor de la más pequeña cuando la mayor cumpla la 
expresada edad, y siempre que antes no contraigan matrimo­
nio; y como !a expresada pensión debe abonarse desde el 8 de 
noviembre último, que es el dia siguiente al de la muerte, im­
portan los atrasos 931 pesetas, que. como los pagos sucesivos, 
se satisfarán con cargo al cmicepfo 293 del capítulo IX del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior; imputándose al con­
cepto 292 del mismo presupuesto las 200 pesetas que también 
les corresponde percibir por gastos de sepelio.

58 y 59, Conceder licencia a los señores que a couliiiiia- 
ción se expresan para diversas obras de reforma en los sitios 
que se indican, en vista de los informes favorables emiti­
dos por 'los Arquitectos correspondientes y por l\j Sección y 
siempre que aquéllas se ajusten a lo preceptuado eti las O r­
denanzas immtdpales: /

A D. Gervasio Magáti Páramo, para la construcción de 
una carrera metálica y la sustitución de la primera traviesa en 
la planta baja por entramado metálico, con doble carrera y tres 
soportes, en la finca número 7 de la calle de! Alamo.

A D. l  uis Gafas Jofre, para demoler diecisiete metros 
cuadrados de piso, reconstruyéndolo luego, con sustitución de 
unos maderos, en la lienita derecha de la finca número 16 de la 
calle lie la Paioma,

C o m is ió n  de G ob e rna c ión

60. Adoptar los acuerdos que a continuación ,se consignan 
con objeto de aclarar ¡a situación de varios servidores mimici- 
pules, pertenecientes al Servido de Incendios, indnídos en los 
reemplazos llamados a filas por el Gobierno, de conformidad 
con recientes disposiciones ministeriiiles dictadas en la materia 
y vístanlas informaciones practicadas a! efecto:

Primero. ^ Declarar de oficio excedentes de guerra, de coii-

Ayuntamiento ■ de Madrid
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formidad con lo determinado en los aci:crdos municipales de 19 
de marzo y 9 de julio de 1937, a los siguientes individuos del 
Cuerpo de Bomberos, incluidos en los reemplazos llamados a 
filas por el Gobierno de ¡a República:

Reemplazo de 1932;
1, D, Agustín Vaquerizo García,
2, D. Rafael Pintos García.
3, D. Diego Cruz Rodríguez.
4, D. Manuel Muñoz Sánchez.

Reemplazo de 1931:
5, D. Miguel Mateos Sánchez,

Reemplazo de 1930;
6, D. Daniel del Coso Gascón.
7, D. Félix Capitán Martínez. '
8, D. Antonio Alejandro Fernández Muñoz.
9, D. Victoriano Pozuelo López,

10, D. Fausto Embarba Sijárez.
11, D. Rafael Ramos Alberti.

Reemplazo de Í929:
12, D. Andrés Castillejo Ortiz.
13, D. Julián Aparicio Yáñez.
14, D. Alberto Monzón López, ' ,
15, D. Luis R'amirez Gutiérrez,
IS, D. Celedonio Ureñu Otero.
17, D. Primitivo Redondo-Cerezo.
18, D. Saturio Llórente Presa.
19, D. Pedro Riiiz Romo.
20, D, Manuel Núñez Salvador,
21, D. Enrique Damiano Muolade.
22, D. Benito Sánchez Rodríguez.
23, D. Manuel Vela Cea. ^
24, D. Raimundo Fernández Fernández.
25, D. Andrés Salaices Garda', ,
26, D. Francisco Torres Maqueda.
27, D. Mariano Laso de Miguel.
28, D. Antonio Martínez Carrasco.

Reemplazo de 1928:
29, D. Joaquín Mateo Sánchez.
30, D, Agusiln Andrés Lorenzo,
31, D. Evaristo Gómez López.
32, D. Mariano del Hoyo Agudo.
33, D. Pablo Ibdñez Pardo.

Reemplazo de 1927:
34, D. Francisco Velver Acebo,
35, D. Juan Capa Fernández.
36, D, Nicasio Esteban Melero.
-37, D. José María Fernández Arana, , .
38, D. Pedro Garda Melchor.
39, D. Angel González López.
40, D. Nicomedes Romero Garda.
41, D. Bernabé González Huefe.
42, D. Alejandro Pariente Gómez,
43, D. Isidoro Calvo Moñiis.
44, D. Severiaiio Alcántara Nebreda.

Reemplazo de 1926;
45, D. Matías Marcos Rodríguez.
46, D, Bienvenido Hernández Visitación.
47, D. Francisco Martordl Fernández,

48, D. Justo Martin Saavedra.
49, D, José López Garcia.
50, D. José Iruela López.
51, D, Alfonso Bolaños Lozano.
52, D, Ignacio de la Morena Martin.
53, D. Florentino Escobar Martin.
54, D. Pedro Caniego Carballido.

 ̂ Reemplazo de 1925:
55, D. Esteban Gijón Jiménez,
56, D. Ricardo López Manso (inútil total),
57, D. Victoriano Viñolo Cerviño.
58, D. David Serrano Juan.
59, D. Cándido Marchirán Alvarez.
60, D. Antonio González Morales.
61, D. Ricardo de los Ríos Cabanillas.
62, D. Juan Francisco Almazán.
63, D. Martin Rodríguez López.
64, D. Emilio Hernández Vergel.
05, D, Luis Becerril Sanz.
66, D. Agapilo Paletida Villalba.
67, D, Marino Cano Cano.
68, D. Antonio Culebras García.
69, D. Martín Monzón Madrid,
70, D. Feliciano Alvaro López,
71, D. Angel Durante Velasco,
72, D. Juan José Calero Sánchez,
73, D. Félix Sánchez Blasco.
74, D. Pedro Pérez Granizo.
75, D. Julián Palomero Palomero.
76, D. Fernando Díaz Carpintero,
77, D. Eduardo Quintana Recas.
78, D. Juan Manuel Pulido.
79, D. José Montero Araiigo.
80, D. Lorenzo del Amo Alcorlo.
81, D. Luis Gutiérrez Berrocoso,
82, D. Bonifacio Martín Luis.
83, D. Manuel Cámara Géniez.

Segundo. Que teniendo eii ciieiita la petición de los inte­
resados, reflejada en el último informe de la Jefatura del Cuer­
po que él Consejero delegado del mismo ha remitido, les abo­
ne lodo el sueldo el Ayuntamiento y que los interesados rein­
tegren a Guerra los haberes de soldado que de dicho organismo 
reciban.

Tercero, Que por la Alcaldía Presidencia se gestioné del 
Ministerio de Defensa Nacianal ia declaración de que el Cuer­
po de Bomberos de Madrid constituye mi organismo auxiliar 
del Ejército por su labor imprescindible en la retaguardia, y, 
por tanto, que los individuos de dicho ramo correspondientes a 
quintas movilizadas, sin dejar de depender del Ejército, conti­
núen prestando sus servicios como bomberos,

•

C o m is ió n  de A bastos

A petición del Sr, Alonso Galán se acordó retirar para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo el abono de una expe­
dición de vino incautada por el Ayuntamiento.

Se levantó la sesión a los once y cincuenta minutos de la 
mañana.

Ayuntamiento ' de Madrid
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ANUNCIOS
Para dar ciitnplíiiiieiito a lu preceptuado en las disposídones 

vigentes ípieda de riiatiífiesto en la Secdrtti ele Hacienda de la Se­
cretarla. por plazo de quince días lidblles, contados desde el si- 
giiierite al de la pahiicacidti de este finando en el Boietin Oficial 
de la provincia, el exped ente donde consta cd acuerdo iminicipal 
de l»  de los córricntes, comprensivo de los siguientes extremos: 

Primero. Que se fijen los deredios que a coatimiaciún st*de- 
tallan para cambiar restos de mía a otra aepiiltiira o dê  un cemen­
terio a otro, aimqiiG sea faera de la capltfií:

Pesetas

Rii aquellos en que se requiera intervención de Subde­
legados de Medicina.....................................................  lOt)

En lo» que ao sea precisa esta intervención............. 75

100
1,50

25
16

30

gaciones tmmicipales para pago de obras en el subsuelo de los 
barrios extremos, cupón número 36 del Empréstito de 1929, cu­
pón número 27 del Empréstito de 19.il (Interior) y cupón núme­
ro 27 de Obligaciones garantizadas del Ensanche de Madrid, emi­
sión de 1931.

Además de las Formalidades de costumbre, se tendrán en 
cuenta para la presentación de esle vencimiento las siguientes:

Los establecimientos bancarios y Cajas de Ahorro certificarán 
en la forma ya establecida para el vencimiento dé 1 de octabre 
de 1936.

Los particulares deberán acompañar a las facturas de presen­
tación el jnstiFicante de propiedad, visado por la Intervención de 
Hacienda.

El plazo de prescripción será de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo ÍU del decreto de 14 de agosto de 1936,

Madrid, 23 de agosto de 1938.— El Secretario accidental, Jk- 
«ARO M a r c o s .

TWANSl’OHTliS

La utilización del furgón pura resios Kasto 10 Idló-
metros.........................................................................

Por cada kilómetro más....................................................
Por desinfección... ............................................................
Cajas corrientes. - . . ......................................................

lUKlAS
Para el conductor del íurgóa cunndu tenga que pernoc­

tar fuera de Madrid abonarán los interesados, por 
cada d ía ....... ...................................................................

Segundo. Que como consecuencia del estiiblecimieato de es­
to.» dereclios se lleven a efecto en los presupuestos de gastos e 
ingresos vigentes, previa la tramitadón reglamentaria, las si­
guientes modificadoacs:

Preaupitesio de ingresos. — Variar el concepto 69 del capí­
tulo VIH, dejándolo redactado eii esta forma: - Licencias de cons- 
Iriicción de cemeiilerioa, cotiducdón de cadáveres y otros servi­
cios fúnebres mnnidpales», dotándolo con la cantidad de pese- 
tus 2.500.( 03.

('resnpttesU} de gastos,— Crear dentro del capítulo V il, ar­
tículo 3.", uii imevü concepto, con la sigiiieiite redíicción. «Para 
todos los gas*^os que ocasione el servicio de conducción de cadá­
veres y reatos, trasladó ti dol na, bien dentro del Cementerio Mimi- 
cijial, bien a otros de il istia tas capitales, incluidos los de Subde­
legados de Medicina, féretros, documentos y su reintegro, etc,», 
y dotándolo con la cantidad de 50.000 pesetas.

Lo t|iie se ainmcia al público para sn rotiocimietito.
Madrid, 22 de agosto de 1938,— El Secretario accidental, Je­

naro M arcos,

El exceleiilisiiuo señor Alcalde, por decreto de esta fecha, ha 
dispuesto lo siguiente: '

Los tenedores de Obligaciones mutiidpales amortizadas en ios 
sorteos que a roiitlmtadóii se expresan podrán presentarlas ea el 
Ncgodiido de Deuda de la Intervención niiinidpal, de diez a doce 
de la itniñaim, desde el d(a I de septiembre próximo: Empréstito 
(ie I8(i8, sorteo de 1 de julio de 1937; Expropiaciones en el Inte­
rior, sorteo.de 15 de diciembre de 1937; Empréstito de 1918, sor­
teo de 16 de diciembre de 1937, y Empréstito de 1927, sorteo 
de 16 de diciembre de 1937,

Además de las formalidades de costumbre, se tendrán en cuen­
ta para la presentación de ios títulos amortizados las sigiiientés:

Los establecimientos bancarios y Cajas de Aborro certificarán 
en la fornui ye e.stahiecidn.

t,os particulares deberán acompañar a las facturas de presen­
tación el justificante de iiropiedad, visado por la Interveneió.n de 
Hacienda.

El plazo de prescripción será de conformidad con lo dispuesto 
C11 el nrttciilo !() del decreto de 14 de agosto de 1936,

Madrid, 23 de agosto de 1938.—El Secretario accidental. Je- 
nabo M arcos. -

S: S: S:

El excelenlisimo señor Alcalde, por decreto de esta fedia, 
lia dispuesto to siguiente:

IjOs tenedores de Obligaciones mnnici|is1ts podrán solicitnr 
cu el Negociado de Deuda de la Intervención immicipa), de diez 
a doce de la mañana, los intereses de las mismas, vencimiento 
de 1 de enero de 1938, desde el dta 1 del próximo mes de sep­
tiembre, correspondientes a los siguientes cupones y ciases de 
Deuda: cupón número 69 del Empréstito de 1868, cupón núme­
ro 115 de Expropiaciones en el interior, nipón número R5 del Em­
préstito de 1914, capón número 77 del Empréstito de 1918, cupón 
número 58 del Empréstito de 1923, cupón número 44 de üb li-

I N T E R ^ N C I O N
ANUNCIO.

A partir del día 16 del presente mes queda expuesta al púbiien 
durante quince días la matrícula uel arbitrio sobre perros en 1a 
Administración de Rentas (Velázqtiez, 79), de diez de la mañana 
a una de la tarde, para que pueda ser examinada por los contri­
buyentes, co.i e! fin de que puedan alegar las reclamaciones que 
estimen peí tinentes, y transcurrido ritdio plazo se procederá a sii 
cobro en período voluntario en los domicilios de los contribu­
yentes.

Pasado el período voluntario se procederá a su cobro por el 
procedimiento ejecutivo, sin que para ello se proceda a nuevo 
aviso.

Madrid, 15 de agosto de 1938.—El Administrador de Rentas 
y Exacciones, A. Pascual.

CEBBEHTERgQS
Inhíimtwlunes uerificadas desde ei 18 al 24 de junio y en 

Igual periodo del quinquenio anterior

1 N t! U M A O J O N E S
CEMENTERIOS

19.18 I9Î7 1936 1935 !93íl 1933

Municipalea............. . 408 423 932 292 256 224
San Justo............... . » ib 1 3 5 ■ 2
San Lórenzo...........  . b 7 II 5 4
Santa María................ » » 6 2 4 2
Son Isidro................ » a 4 8 '2 1
Cripta de la iglesia de 

la Concepción......... » > b b » b
408 423 250 316 272 233

Fetos inliiiiiiaüus eii los
inimicipnles.............. 15 12 20 34 14 37

TARIFA OE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas, concursos y ballazgo de
objetos eii la via púbjica, línea....................  0,5('

Relativos a jiista!acióii de motores, ascensores, 
montacarjías y otros aiiálogos, apertura de 
estableciiiiientos insalubres, peligrosos e ¡ii- 
cóiuodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea.............  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, jniio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la feciia et' 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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